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RESOLUCIÓN NÚMERO 005 – JDU – UNAG – 2022  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA (UNAG).  

JUNTA DE DIRECCIÓN UNIVERSITARIA (JDU). 

Ciudad de Catacamas, departamento de Olancho, a los ocho (8) días del mes de marzo 

del año dos mil veintidós (2022).  

 

CONSIDERANDO: Que en el marco de la Emergencia Sanitaria Nacional decretada  por 

el gobierno de Honduras para enfrentar la pandemia del COVID-19, y atendiendo la 

recomendación del Consejo de Educación Superior de Honduras, las autoridades de la 

Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) adoptaron la determinación de suspender 

las actividades académicas presenciales y continuar avanzando por vías no presenciales 

y semipresenciales hasta que las condiciones sanitarias y de salud pública así lo permitan. 

 

CONSIDERANDO: Que en el Artículo 92 del Reglamento de Carrera Docente se define 

que si un permiso solicitado por un docente supera el mes, éste deberá elevarse a la Junta 

de Dirección Universitaria para su dictamen y al Consejo Superior Universitario para 

decisión final. 

 

CONSIDERANDO: Que los permisos sin goce de sueldo para ocupar un cargo público 

o privado en instituciones del Estado o empresas privadas, nacionales o extranjeras, 

podrán ser concedidos por el Consejo Superior Universitario, con Dictamen previo de la 

Junta de Dirección Universitaria, hasta por un período máximo de cuatro (4) años 

(Artículo 105 inciso a del Reglamento de Carrera Docente).  

 

CONSIDERANDO: Que en el marco de sus atribuciones, el día martes 08 de  marzo del 

presente año, en sesión ordinaria No. 005 – 2022, de la JDU el Rector ha presentado a la 

JDU, la solicitud de permiso laboral presentada por el docente José Ángel Acosta Zavala 

del Campus Central de la UNAG para que sea dictaminada por este órgano, previo a su 

aprobación final por parte el Consejo Superior Universitario. 

 

CONSIDERANDO: Que la Junta de Dirección Universitaria (JDU) es el órgano 

administrativo principal de la Universidad, teniendo bajo su cargo la planificación, 

organización, control administrativo y seguimiento de la labor sustantiva de la 

Universidad. 

 

CONSIDERANDO: Que son atribuciones de la Junta de Dirección Universitaria: 

Organizar la vida académica, administrativa y económica de la Universidad Nacional de 

Agricultura; y, las demás atribuciones que le otorga la Ley de Educación Superior, su 
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Reglamento y Normas Académicas del Nivel Superior y el Estatuto de la Universidad 

Nacional de Agricultura, entre otras. 

 

POR TANTO: 

 

En uso de las atribuciones otorgadas por el Artículo 45, incisos b, c, u del Estatuto de la 

Universidad y de las funciones otorgadas por el Artículo 68, incisos b, c, v del Reglamento 

de dicho Estatuto; la Junta de Dirección Universitaria: 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dictaminar procedente la solicitud de permiso laboral presentada por el 

Rector para que el docente José Ángel Acosta Zavala del Campus Central de la UNAG 

pueda fungir como Sub Secretario de Estado en el Despacho de Ganadería, dependiente 

de la Secretaría de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG).  

 

SEGUNDO: Que el docente José Ángel Acosta Zavala del Campus Central de la UNAG 

goce de permiso laboral sin goce de salario por el período de un (1) año comprendido del 

1 de febrero de 2022 al 1 de febrero de 2023.   

 

TERCERO: Instruir al Rector para que, proceda a someter la solicitud de permiso de 

trabajo presentada por el docente José Ángel Acosta Zavala del Campus Central de la 

UNAG, al Consejo Superior Universitario para su aprobación final. 

 

CUARTO: La presente resolución es de ejecución inmediata y deberá ser comunicada a 

la Rectoría, y Secretaría General para su implementación. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE. 

 

 

 
 

Cc. Archivo 
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